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de 29 de marzo. sobre acceso directo de los graduados de la undécima
promoción del Plan Experimental de 1971. La confección de tal lista
seria imposible con el criterio allí establecido si en cada zona del
territorio nacional se aplicara un tanto por ciento distinto. Y si se
incluyeran en ella de acuerdo con el criterio establecido en la Orden
ministerial inmediatamente antes citada a los graduados que figuren en
la lista a la que se refiere la Orden autonómica vasca de 30 de mayo, se
otorgaría a éstos un tratamiento de privilegio absolutamente injustifi
cado que pugnaría con Jos más elementales principios constitUCIOnales
aplicables al caSO».

En conclusión: Una disposición que por su contenido y finalidad ha
de surtir efecto en todo el territorio del estado no puede corresponder
sino a aquel de cntre los poderes públicos con proyección en todo el
terrítorio estatal, por lo que el Abogado del Estado suplica que este
Tribunal dicte S~ntencia por la que se declare la titularidad estatal de la
competencIa controvertida. con anulación de la Orden impugnada.

2. La Scccíón Cuarta del Tribunal, por providencia de 29 de julio
de 1985, acordó: 1.°, admitir a trámite el conflicto; 2.°, dar traslado de
la demanda al Gobierno Vasco: 3.°. dirigir oficio al Presidente de la
entonces AudIencia Territorial de Bilbao para conocimiento de su sala
de lo Contencioso--Administrativo: 4.°, tener por invocado el arto 161.2
de la Constitución a los efectos de la suspensión de la Orden, y 5.°,
ordenar la publicación del conflicto en el «Boletín Oficial del Estado)) y
en el «Boletín Oficial del País Vascm~.

3. Por escrito de 23 de septiembre de 1985, el Gobierno Vasco se
opuso al escrito de planteamiento de conflicto. A su juicio se debe
descartar Que el arto 139.1 de la Constitución. que implica un mandato
de igualdad d,e trato de todo ciudadano ante un mismo ordenamiento,
suponga un titulo competenclal en favor del Est::ldo. En cuanto al arto
149.1.1 de la Constitución, no puede emplearse como un nuevo título
competencial que amplíe d reservado en el 3rt. 149_1.18. en relación a
la función públioa, sino como un criterio interpretativo para delimitar
el contenido de las bases estatales en dicha materia, que han de llegar
a asegurar esas «condiciones de igualdad en el ejerciciO)} del derecho de
acceso a la función publica previsto por el art. 23.2 de la Constitución.

Conforme a esta argumentación, la cuestión a resolver se centra en
la decisión de si el establecimiento del porcentaje de graduados que
acceden directamente a la función pública es una cuestión básica, en
cuyo caso corresponde ;;¡J Estado, o, por el contrario, pertenece al
desarrollo normativo o ejecución reservada 2 la Comunidad Autónoma
del País Vasco. Ha de afirmarse que la Orden impugnada no tiene por
objeto la creación de un sistema concrelo de acceso a la función pública,
sino que, con finalidad muy distinta, tiene por único objeto la
concreción de un elemento absolutamente reglado por el sistema de
acceso creado por el Estado en el Decreto 375/1974. En este sentido,
puede afirmarse que la Orden impugnada, leJOS de crear un sistema de
acceso, se dedica únicamente a concretar y cumplir con uno de los
mandatos del Decreto estatal.

La alegación que efC{;túa el Abogado del Estado acerca del ámbito
. nacional del Cuerpo de Profesores de EGB tampoco puede servir de base

a la reclamaCIón competencial: ya que, en este caso, no estamos strictu
sensu ante un Cuerpo Nacional. De acuerdo con la STC 48/1985, la
naturaleza del Cuerpo no impide el ejercicio de competencias en
relación con los mismos por parte de las Comunidades Autónomas -que
las tengan atribuidas en sus Estatutos. La distribución competencial en
la materia viene establecida por el arto 149. !.l 8 c.E. y el arto lOA del
Estatuto de Autonomía del País Vasco. perteneciendo al Estado el
establecimiento de los aspectos básicos del régimen funcionarial}' a la
Comunidad Autónoma del País Vasco su desarrollo legislativo y
ejecución. ASImismo, ha de tenerse presente, por tratarse de funciona~
riado docente, la reserla de competencia autonómica en materia de
enseñanza que efectúa el arto 16 del Estatuto~ lo cual ha sido n~conocido

por la Disposición adicional 15.9 de la Ley 30/1984, de.2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública. Todo ello conduce a
poder afirmar que la concreción del porcentaje anual. que ha de hacerse
en función de las plazas vacantes existentes en el territorio, es una
medida coyuntural. en cuanto depende de datos o~ietivosvariables cada
año, que no encaja con el concepto de bases elaborado por el Tribunal
Constitucional. En consecuencia, la representación del GobieMo del
País Vasco termina solicitando que se declare la titularidad de la
Comunidad Autónoma sobre la competencia controvertida y la constitu
cionalidad y vigencia de la Orden impugnada.

4. Estando próximo a finalizar el plazo de suspensión de cince
meses, por providencia de 27 de noviembre de 1985, se dio audiencia
a las partes, para que, en el plazo común de cinco días. alegasen lo
procedente en orden al mantenimiento o levantamiento de la suspen M

sión.
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En el conflicto positivo de competencia número 711/1985. promo-
vida por el Gobierno de la Nación en relación con la Orden de 30 de
mayo de 1985 del Departamento de Educación, Univ~rsidades e
Investigación del Gobierno Vasco, por la que se establecen las normas
para proveer las plazas asignadas por la Comunidad Autónoma del País
Vasco por el sistema de ingreso directo entre graduados procedentes de
la undécima promoción del Plan Experimental de 1971. en las Escuelas
Universitarias de Formación del Profesorado dc Educación General
Básica del País Vasco. Ha sido parte el Gobierno Vasco, representado
y de.fendido por el Ahogado don Javier Salza Aguilera, y Ponente el
PreSidente don Fnmcisco Tomás y Valiente. quien expresa el parecer del
Tribunal.

1. Antecedentes

l. Por escrito de 25 de junio de 1985 el Abogado del Estado planteó
conflicto positivo de competencia frente a la Orden de 30 de mayo de
1985 del Departamento de Educación. Universid3des e Invcst:gación del
Gobierno Vast:o con invocación del arto 161.2 de la Constitución. Los
ténninos del conflicto y su fundamentación a tenor de 1a~ alegaciones
del Abogado del Estado son los siguientes:

El Ministerio de Educación y Ciencia del Gobierno de la Nación
publicó una orden de 29 de marzo de 1985 por la que se fijan normas
para proveer las plazas de ingreso directo en el Cuerpo Nacional de
Profesores de Educación General Básica reservadas a los graduados
proC'l'dentes de la undécima promoción del Plan experimental de 1971,
estableciendo el número de plazas que han de cubrirse por este sistema
de acceso en todo el territorio español en 419 plazas, número equivaM

lente al 2 por 100 del total de alumnos graduados en el curso 1983M 84
en todas las Escuelas Universitarias de Fonnarión del Profesorado de
Educación General Básica, y en su anexo distribuye las 419 plazas
seiJaladas entre todas las Escuelas de Espaila, Incluidas las del País
Vasco.

La Orden de 30 de mayo de 1985 del Gobierno Vasco ahora
impugnada asigna 183 plaza"s en el País Vasco para proyeer por el
sistema de acceso directo entre los alumnos de la undécima promoción
de las Escuelas de Formación del Profewrado sitas en el País Vasco, 10
que significa reservarles plaza al 10 por lOO de los alumnos allí
graduados.

El Abogado del Estado entiende de este modo vulnerados los arts_ 23.
149.1.18 Y 149.1.J de la Constituci6n. Considerd Que la Orden ministe
rial, en cuanto regula un modo de acceso a un Cuerpo Nacional de la
función pública. es norma básica amparada por el 149.1.18 de la
ConstitUCIón como competencia estatal. Pero es que además el porcen M

taje fijado en la Orden estatal, al amparo del arto 5 del Decreto 375/1974,
de 7 de febrero, establece un factor o condición de acceso a la función
pública que, con arreglo a las exigencias del arto 23 y del 149.1.1. ambos
de la Constitución. tiene que ser aplicado de forma igualitaria en todo
el territorio nacional. En efecto, afirma el Abogado del Estado, «adviér
tase que en cualquier caso "la lista gencrai de promoción" no puede por
menoS de ser úOlca para todos los que accedan por este sistema en todo
el territorio nacional a un mismo Cuerpo de Funcionarios y que esta
lista h3. de confeccionarla el Ministerio de Educación de acuerdo con el
criterio que se establece en ei apartado quinto de la Orden ministerial

Pleno. Sentencia 8611990, de 17 de ma.vo. Conflicto posi-'
rivo de competencia 71111985. PromoJ,'ido por el Gobierno
de la Nación en relación con la Orden de 30 de mayo de
1985 del Departamento de Educación, Universidades e
Investigación del Gobierno Vasco. por la que se establecen
normas para proJ,'eer las pla=as asignadas por dicha Comu
nidad en las Escuelas Universitarias de Formación del
Profesorado de Equcación General Básica del Pais Vasco.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio L1orente, don
Antonio Truyo! Serra, don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Díaz EimiL don Miguel
Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa, don Luis
López Guerra, don José Luis de los Mozos \' de los Mozos, don Alvaro
Rodrigu~z Bereijo y don José Vicente Giméno Sendra. Magistrados, ha
pronuncIado

."
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Recibidas las correspondientes alegaciones, el Pleno del Tribunal,
por Auto de 19 de diciembre de 1985. acordó mantener la suspensIón
de la Orden impugnada.

5. Solicitado por doña Idoia Erostabe y otros, por escrito de 10 de
diciembre de 1985, que se les tuviera por personados en concepto de
codemandado o coadyuvante en el conflict'o, la Sección Cuarta de este
Tribunal, por providencia de 18 de diciembre de 19,85, t!!VO por
presentado el escrito y abrió un plazo común de dIez dlas p~ra
alegaciones. Evacuando el traslado por el Abogado del Estado en sentido
denegatorio y no presentando alegación alguna el Gobierno Vasco, el
Pleno del Tribunal, por Auto de 20 de febrero de 1986, acordó no haber
lugar a tenerlos como parte.

6. Por providencia de 16 de mayo se señaló para deliberación y
fallo el día 17 del mismo mes.

11. Fundamentos jurídicos

l. El presente conflicto es sustancialmente igual al resuelto recien
temente por nuestra STC 75/1990, en relación con la Comumdad
Autónoma de Andalucía, por lo que los presentes fundamentos se
atienen en todo a los de aquélla. El Conflicto promovido por el
Gobierno de la Nación frente a la Orden de 30 de mayo de 1985 del
Departamento de Educación. Universidades e Investigación del
Gobierno Vasco se fundamenta, según se acaba de exponer, en el
supuesto desbordamiento competencial en el que habría incurrido el
órgano de la Comunidad Autónoma al fijar el número de plazas de
Profesores de Educación General Básica (EGB. en adelante), que
podrian ser cubiertas de modo directo, al margen. del concurso
oposición, por alumnos graduados durante el curso 1983~84 en los
Centros dependientes de la propia Comunidad Autónoma. La determi
nación del número de plazas así reservadas para el acceso directo
aparece en el arl. 1 de la disposición controvertida que constituye, pues,
el objeto inmell.iato del conflicto.

Las partes en conflicto fundamentan sus respectivas posiciones en los
títulos competenciales que una y otra -el Estado y la Comunidad
Autónoma- ostentan sobre el régimen de la función pública (arts.
149.1.l8 de la Constitución y lOA del Estatuto de Autonomía del País
Vasco), alegatos que se complementan. por la parte actora, con la
invocación del arto 149.1.1 de la Constitución y, por la representación de
la demandada, con la cita de las competencias que corresponden a la
Comunidad Autónoma sobre enseñanza en el propio territorio (art. 16
del Estatuto de Autonomía). Por lo demás. la Abogada del Estado ha
puesto de manifiesto en la demanda que la competencia a su juicio
indebidamente ejercida por la Comunidad Autónoma fue ya ejercida por
el Estado a través de la Orden de 29 de marzo de 1985, de tal modo que
al conflicto de competencias que nuestra Sentencia ha de zanjar se
superpone, en apariencia, una colisión normativa entre disposiciones
que fijan un diverso número de plazas para su cobertura directa en el
territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Los rasgos iniciales con los que así se manifiesta el conflicto (diversa
identificación «materia}) de las competencias en liza y plasmación de
una y otra en actos contradictorios) requieren de alguna aclaración
preliminar antes de entrar en el fondo del problema.

2. Es cierto, como en ocasión anterior hemos señalado, que las
disposiciones y actos relativos al acceso a la función pública docente
pueden, ,en principio, enmarcarse, a efectos competenciales. tanto en el
propio ámbito de las potestades sobre el régimen funcionarial como en el
correspondiente a la enseñanza (STC 48/1985, fundamento jurídico 4.°),
encuadramiento indistinto que, sin embargo, no suscita en este caso
dificultad de interpretación. La Orden autonómica que el Gobierno de
la Nación impuga afecta, desde luego, al acceso a la función pública,
pero no como pudiera hacerlo, en hipótesis, una reglamentadón
abstracta o genérica para toda la Administración autonómica, sino, en
términos mucho más precisos. como disciplina parcial que es de nn
medio especial (excepcional, mejor) de integración en la función
doc('nte. Por ello, el título competencial que más conviene a esta Orden
es -se haya ejercido o no rectamente- el que la Comunidad ostenta para
«la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados» (art. 16 del
Estatuto de Autonomía); ya que es a la enseñanza y no a otra actividad
a la que se restringe tal modo excepcional de acceso. Esta identificación
objetiva de la competencia ejercida de ninguna manera descarta, claro
está, que la dlSposiclón autonómica deba respetar y acomodarse a las
reglas y, en su caso, a los actos estatales dictados en virtud de títulos
referidos a 4(moterias» diversas (art. 149.1.18 de la Constitución. en este
caso) o que sin wrsar, en rigor, sobre «materia» alguna habilitan al
Estado para garantizar. en todo el territorio, determinados principios
fundamentales (art. 149.1-1.° del texto constitucional).

La evidencia, <:n otro orden de cosas, de que la competencia ejercida
por la Comunidad Autónoma ha entrado aquí, efectivamente. en
colisión con la competenda que para sí reivindica el Estado tampoco ha
de desdibujar, en fin. el carácter del presente proceso. En este tipo de
conflictos constitucionales se enjuician y resuelven controversias com~

petenclales, no colisiones internormativas. y nuestro examen se ha de
ceñir. por tanto. al de la validez constitucional y estatutaria de la Orden
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del Departamento de Educación. Universid?-des e lnv.estigación del
Gobierno Vasco frente a la que se ha promOVIdo el conflIcto. La Orden
que. sobre el mismo objeto. ha dict~~o el 90bierno de 1':1 Nayión no
podrá ser aquí conSiderada. en definl1J'va, smo para apreetar SI en ella
-como el Abogado de! ~stado dice- ex!sten determinaciones ~ue 3ayan
de ser temdas por «baslcas>} en el sentIdo de los apartados l. y 18 del
arto 149.1 de la Constitución.

3. Las anteriores consideraciones no agotan la exposición de las
peculiaridades del caso que deben ser examinad!'ls antes de entrar en el
fondo del mismo. Quedan. en efecto. por anaItzar algunos problemas
concernientes no tanto a las Ordenes en conflicto como a la norma de
rango superior de la que tanto la Orde~ ministerial como la de la
Comunidad Autónoma del País Vasco dicen traer causa, y que es el
Decreto 375/1974, de 7 de febrero, del Ministerio de Educación y
Ciencia. por el que se regulaba «transitoriamente el acceso al Cuerpo de
Profesores de Educación General Básica». En él se fijaba, junto al acceso
«mediante concurso-oposición libre» (art. 1) otra vía de un llamado
«acceso directo» desde las Escuelas Universitarias de Formación del
Profesorado de EGB para aquellos alumnos que tuvieran «expediente
sobresaliente a lo largo de todos los estudios de la carrera». (arts. 1. y ~),
entendiendo por tal el de aquellos alumnos que no tuvIeran mngun
suspenso y alcanzaron como nota. media final, d.e carrera ocho p~ntos,
como mínimo, puntuando sobre diez. como maXlffiO (art, 3). Pr~\'~os ll?s
datos facilitados por las Escuelas. la Dirección General del Mmlsteno
elaboraría anualmente una «relación nominal certificada ordenada de
mayor a menor puntuaciófi)) de todos los. alumnos gr?-duados que
cumplieran los requisitos del llamado expediente sobresahente (art. 4).
El Ministerio de Educación y Ciencia debería publicar cada año, «de
existir vacantes en el Cuerpo». la correspondiente convocatoria de las
plazas a cubrir por «esta excepcional forma de ingreso», bien et:Itendido
que el número de plazas a proveer así «nunca podrá ser sI.!I?enor al 10
por J00 del número de alumnos graduados en cada promo~~om) (ary.. 5),
y que serían adjudicadas a los componentes de la «relaeton nOITI:'!1al»
previamente confeccionada en orden de mayor a menor puntuaclOn.

Aunque no se cuestiona. ni podría cuestionarse en este proceso
constitucional, la adecuación de tal Decreto preconstitucional a los
oportunos preceptos constitucionales, no está. de más hacer constar que,
pese a la excepcionalidad (art. 5) de dicha forma de ingreso., é.sta
valoraba condiciones de mérito y capacidad (art. 103.3 C.E.), SI bien
desplazaba la valoración a una fase previa a 10 que el mismo Decreto
denominaba «concurso-oposición libre». Por ello, el acceso directo así
regulado pudo subsistir después de la Constitución e incluso después de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública. Esta Lev. en efecto. ni menciona el Decreto 375/1974
en su Disposición derogatoria. ni contiene precisión alguna en su
extensa Disposición transitoria decimoquinta sobre el acceso directo al
Cuerpo de Profesores de EGR ni puede decirse que derogara tácita
mente tal sistema de ingreso en cuanto opuesto al arto 19, en donde se
establece que las Administraciones PúbJkas seleccionarán su personal «a
través del sIstema de concurso. OposiCIón o concurso-oposición libre),
sin duda porque cabe entender que. aunque restringida, el llamado
acceso directo contenía una selección no incompatible con las mínimas
exigencias que la Constitución y la mencionada Ley establecen. Precisa
mente al amparo del Decreto 375/1974 y citándolo ambas de modo
expreso se promulgaron la Orden de 29 de marzo y la de 30 de mayo
de 1985.

Ahora bien, el Real Decreto 533/1986, de 14 de marzo, derogó el
preconstÍtucional Decreto 375/1974, ya que. como razonaba su breve
exposición de motivos y establl.'cía su arto 2: el procedimiento de
selección para el ingreso en los Cuerpos docentes «será el concurso
oposición», norma de carácter general que se completaba, por 10 que se
refiere al acceso en el Cuerpo de Profesores de E.G.B., en su Disposición
transitoria única, en la que se establece que los aspirantes al acceso a tal
Cuerpo que procedan de la promoción undécima del Plan Experimental
de 1971 «y que reúnan las condiciones que se exigían para el acceso
directo en el Decreto 375/1974, de 7 de febrero. en un número
equivalente al 10 por 100 de los mismos, quedaran exentos de la prueba
o pruebas de conocimientos específicos que se establezcan en las
indicadas convocatorias, sustituyéndose a estos efectos la calificación
correspondiente a dicha~ pruebas por la nota media del expediente
acadtmicm).

Mientras estuvo vigente el Decreto citado planteó problemas que
ahora hemos de resolver en cuanto Que. pcnsado para un momento en
que todas las competencias en él reguladas y en particular las del arto 5
se atribuían al Ministerio de Educación y Ciencia, hubo de coexistir con
el nuevo sistema constitucional y estatutario de reparto de competen~

cias, por lo que aquí importa. en materia de acceso a los cuerpos de
funcionarios docentes y en materia de enseñanza, entre los órganos
centrales del Estado y las Comur'.Ídades Autónomas.

Planteado el problema en ese terreno, lo que ahora hemos de
dilucidar principalmente es si la vía ce acceso directo al Cuerpo de
Profesores de E.G.B. constituye, aun siendo preconstitucional, una
norma básica de ingreso en la función pública y en cuanto tal integra en
todos sus pasos una competencia estatal al amparo del art. 149.1.18 de
la Constitución; o si, dado el posterior marco constitucional y estatuta-



Miércoles 20 junio 1990BOE núm. 147. Suplemento

rio, el contenido de la Orden de 30 de mayo de 1985, del Departamento
de Educación vasco. es un acto de ejecución en desarrollo y aplicación
de aquella «excepcional forma de ingresQ), y al amparo de sus
competencias estatutarias antes enunciadas.

4. No es dudoso que la competencia de la Comunidad Autónoma
para la ((enseñanza en toda su extensión, niveles y grado» (art. 16 de su
Estatuto) legitima la intervención de los órganos autonómicos en el
proceso de selección del profesorado de E.G.B. para la cobertura de
plaza.. ·....cant~~ en el territorio <.le la plOpia Comunidad. Cuáles sean los
lérminos de tal intervención no es cosa que debamos determinar en
abstracto. Tampoco la Abogacía del Estado ha discutido dicha (:ompe
tencia. que entra sin dificultad, corno decimos. en la amplia rúbrica del
precepto estatutario citado. Dicha competencia para ordenar la función
pública docente en el propio territorio se reconoce también en la Ley
30/1984, de 2 de agosto (Disposición adicional 15. apartado 9), y no ha
de ser obstáculo a su ejercicio. desde luego. la sola constatación del
carácter nacional (o «estatal») del Cuerpo de Profesores de E.G.B., por
ra70nes análogas a las que expusimos en la STC 4~/19;55, antes cltada
(fundamento jurídico 6.°).

Admitido lo anterior, lo que ahora se ha de ver es si la intervención
de la Comunidad Autónoma en el proceso de selección de profesorado
de E.G.B. para cubrir vacantes en el territorio del País Vasco pudo llegar
hasta la determinación. realizada por la Orden del conflicto, del número
de plazas reservadas para su provisión directa entre alumnos graduados
en las Escuelas Universitarias de Formación del Profesorado de E.G.B.
gestionadas por la Comunidad Autónoma. La exposición de motivos de
la Orden controvertida sostiene, muy claramente. lo mismo que ante
nosotros ha reiterado la representacióñ de la demandada. esto es, que los
órganos autonómicos correspondientes podían, en su propio ámbito,
sustituir a las autoridades del Ministerio de Educación y Ciencia para la
fijación anual del número de plazas a cubrir por este cauce directo y
excepcional creado por el Decreto 375/1974. de 7 de febrero. Frente a
dicha afirmación competencia!' la representación actara ha aducido,
según quedó dicho. que la fijación del número de plazas a cubrir de
modo directo correspondería, inexcusablernte. al Ministerio de Educa
ción y Ciencia. Entiende, en efecto, la Abogada del Estado que dicha
determinación unitaria. para todo el territorio naclOna!, constttuye un
«elemento básico» (art. 149.1.18 de la Constitución) y una exigencia.
asimismo, del aseguramiento de unas básicas condiciones de igualdad
entre todos los españoles para el acceso de las funciones públicas
(art. J49.1.1.° de la Norma fundamental. en conexión con el arto 23.2).

El primer argumento que la demanda expone para fundamentar la
invalidez de la Orden autonómica no puede ser compartido por este
Tribunal. pues la decisión que atribuyó al Ministerio de Educación y
Ciencia el arto 5 del Decreto 375/1974 no constituye una determinación
«básica» en orden al régimen estatutario de los funcionarios de todas las
Administraciones públicas. La regulación, en sus contenidos primeros o
nucleares, de los modos de acceso a la función pública fonna parte,
indiscutiblemente, de la competencia que atribuye al Estado el
arto 149.1.18 de la Constitución. pero mediante una decisión como la
que aquí se adoptó el órgano de la Comunidad Autónoma no se creó ni
alteró via alguna para aquel acceso. La norma preconstitucional que
aplicó el Departamento de Educación, Universidades e Investigación sí
habria hoy de verse, en tanto reguladora del acceso al Cuerpo de
Profesores de E.G.B., como integrada en las «bases)~ cuya adopción y
modificación es competencia exclusiva del Estado. según el citado
precepto constitucional; pero lo que ya no es posible. como bien se
comprende, es predicar otro tanto de los actos que, dentro de aquel
sistema y sin alterarlo, proveyeron a su ejecución y puesta en práctica,
y esto fue lo que hizo, en lo que ahora importa, la Orden que se ha traído
al conflicto. Al adoptarla no se contrarió criterio básico alguno de
régimen de acceso al funcionariado. criterios sólo reconocibles (salvo
excepción que aquí no es de apreciar) en las nonnas que integran ese
régimen, no en los actos que las ejecutan y aplican (por todas, STC
1021 I985. fundamento jurídico 2.°). La Orden en conflicto se incardina,
pues, en la competencia de enseñanza (art. 1ó del Estatuto de Autono
mía) y. como tal acto de ejecución. no puede decirse contrario a la
competencia estatal ex arto 149.1.18. Basta con constatarlo asi para
descartar, en cuanto a este punto, la argumentación del Abogado del
Estado.

En síntesis: constituyó, mientras estuvo vigente. una nonna básica,
amparada como competencia estatal por el arto 149.1.18 C.E., el
establecimiento del acceso directo al Cuerpo de Profesores de E.G.B.
reservado a los alumnos con expediente sobresaliente y la fijación de un
tope máximo anual de plazas reservadas para tal sistema fijado en el 10
por 100 del número de alumnos graduados. ConstItuyó. sin embargo. un
acto de ejecución la fijación en 1985 por la Orden de la Comunidad del
País Vasco en el marco del arto 16 de su Estatuto la detenninación del
porcentaje de plazas que ese año se reservaba en tal Comunidad para el
llamado acceso directo, puesto que los elementos básicos de este
excepcional sistema de selección ya estaban determinados en el Decreto
375/1974.

Es ObVio que al sustituir con ese acto de ejecución el Departamento
vasco al Ministerio de Educación y Ciencia. el cómputo del porcentaje
hubo de llevarse a cabo, como así lo hizo la Orden impugnada. sobre el
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número de alumnos graduados en el curso 1983-84 en las Escuelas de
Fonnación del Profesorado de EGB del País Vasco, lo que, a juicio del
Abogado del Estado. supone, como vamos a ver, una violación de las
exigencias igualitarias del arto 149.1.1 de la Constitución.

5. En efecto, puede pensarse que la fijación por la Comunidad
Autónoma del número de plazas reservadas para el acceso directo al
Cuerpo de Profesores de EGB resultó inválida por introducir un
elemento de desigualdad incompatible con lo prevenido en el arto
149.1.1 de la Constitución. Así lo cree el Abogado del Estado, quien, por
consiguiente. afinna que la fijación unitaria. para todo el territorio
nacional. del núm~ro de plazas que así se habrían de cubrir. y su
asignación proporCIOnal. después. en atenCión al número de alumnos
graduados en cada Centro. constituiría una condición básica de la
igualdad a disponer. exclusivamente. por la Administración estatal.

Es del todo claro que la intervención de las Comunidades Autóno
mas en los procedimientos de selección de los funcionarios que hayan
de cubrir plazas vacantes en los servicios transferidos (servicios cuya
administración, por tantO, les corresponde) ha de deparar una cierta
diversidad en las oportunidades efectivas para el acceso a un determi
nado empleo público en unas y otras partes del territorio, diversidad
causada. en lo fundamental. por el mismo régimen de convocatorias
«especificas» que, en lo que afecta a función pública docent¡;:, entronizó
el Real Decreto 229/1981. de 5 de febrero. Tampoco cabe discutir, que
dicha diversidad es en sí misma. v como tantas otras, fruto necesario y
legítimo de la autonomía que la Constitución garantiza, de tal modo que
lo que cabe exigir a los órganos de la Comunidades Autónomas, y lo que
debe ser preservado por el Estado es, estrictamente, que el despliegue de
las competencias de aquéllas no cree rupturas ((divergencias irrazona~

bies y desproporcionadas». dijo nuestra STC 4811 988, en su fundamento
jurídico 25) en las «condiciones básicas~) de igualdad de todos los
españoles para el ejercicio y cumplimiento de sus derechos v deberes
constitucionales Y. en el caso presente, para el acceso a lá función
pública docente. igualdad, en otras palabras. no es uniformidad. y tanto
menos ha de serlo cuando la primera se afirma. en este arto 149. 1.1 de
la Constitución, como elemento de integración, no de supresión, de la
diversidad que nace de la autonomía. Asi lo ha venido señalando este
Tribunal desde sus primeras resoluciones (STC 37/1981, fundamento
jurídico 2.°) y así también, desde esta perspectiva. hemos de examinar
ahora el acto autonómico controvertido.

El Decreto 375/1974, aplicado por el Departamento de Educación,
Universidades e Investigación del Gobierno Vasco dispuso, como vimos
en el fundamento tercero, una doble vía para el acceso al Cuerpo de
Profesores de EGB (acceso (directo) y mediante concurso-oposición),
fijó las condiciones (<<expediente sobresaliente)) para ingresar en el
Cuerpo por el primero de estos cauces y estableció también, en lo que
ahora impona, un límite en la reserva anual de plazas a cubrir por este
modo excepcional, cdeterminándose (art. 5) que en «cada convocatoria
se fijará el número de alumnos graduados en cada promocióID). Esta
previsión del tope máximo buscaba. manifiestamente, asegurar que la
diferencia introducida entre aspirantes, según su expediente académico,
no acabara privando de virtualidad a la via del concurso-oposición.

Las Comunidades Autónomas que, como la del País Vasco, ostentan
competencias para la administración de la enseñanza pudieron, cierta
mente, aplicar esta normativa mientras estuvo en vigor y su actuación
no podría tacharse de ilegítima, desde las exigencias que impone el arto
l49.1.1 de la Constitución, en tamo las decisiones autonómicas se
atuvieran, en mérito precisamente a la igualdad, a las determinaciones
del Decreto 375j1974 que acabamos de reseñar, esto es, en tanto
respetaran la doble vía para el acceso al Cuerpo, la definición idéntica
de las condiciones que habrían de reunir los aspirantes a la integración
«directa» y el limite porcentual, en definitiva, que el Decreto fijó para
determinar cuántas plazas, como máximo, podrían cubrirse por este
cauce excepcional. No habrían de ir más allá garantizadas estas
condiciones uniformes, esto es las exigencias del arto 149.1.1 de la
Constitución, ni puede aceptarse la argumentación del Abogado del
Estado según la cual la fijación por el estado del porcentaje (variable
cada año) de plazas reservadas para el acceso directo sería una de las
condiciones básicas de la igualdad entre todos los españoles cuyo
aseguramiento viene impuesto por aquel precepto constitucional. Es
muy cierto que esa limitada diversidad en la fijación de los porcentajes
dichos. medidos dentro de cada Comunidad competente, modificaba,
según los casos, las oportunidades efectivas para el ingreso, por una u
otra vía. de aspirantes que, con expediente idéntico. hubieran alcanzado
su título en Centros dependientes de distintas Comunidades Autóno
mas; pero esa diversidad por razón del territorio no hubiera sido, en ~í
misma, contraria al arto 149.1.1 C.E., como tampoco lo era la diferenCIa
de trato que. entre aspirantes de expediente igual, pero de promoción
distinta, permitía establecer el Decreto al prever la modificación anual
del porcentaje de plazas reservadas. Unas diferencias y otras -territoria
les o temporales- l~ndrían una 1.1isma y legitima razón de ser (la
apreciación de necesidades cambiantes. en el espacio y en el tiempo) y
la que aquí nos ocupa -la diversidad que es fruto de la autonomía- se
ha de considerar compatible con la igualdad cuando, como sucede con
la Orden impugnada las decisiones autonómicas no quebrantan las
expectaü\"as que creó el Decreto 375/1974 para quienes pretendie;an
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SENTENCIA

l. Antecedentes

BOE núm. 147. Suplemento

FALLO

La Orden de 27 de mayo de 1985 de la Junta de Galicia ahora
impugnada asigna 118 plazas en Galicia para proveer por el sistema de
acceso directo entre los alumnos de la undécima promoción de las
Escuelas de Formación del Profesorado sitas en Galicía, lo que significa
reservarles plaza al 10 por 100 de los alumnos alWgraduados.

El Abogado del Estado entiende de este modo vulnerados ios arts. 23,
149.1.18 Y 149.1.I de la Constitución, Considera que la Orden, en
cuanto regula un modo de acceso a un Cuerpo Nacional de la función
pública es nonna básica amparada por el 149.1.18 de la Constitución
como competencia estatal. Pero es que además el porcentaje fijado en la
Orden estatal, al amparo del arto 5 del Decreto 375/1974, de 7 de febrero,
establece un factor o condición de acceso a la función pública que, con
arreglo a las exigencias del arto 23 y del 149.1.1, ambos de la
Constitución, tiene que ser aplicado de forma igualitaria en todo el
territorio nacional. En efecto, afinna el Abogado del Estado, ((adviértase
que en cualquier caso "la lista general de promoción" no puede por
menos de ser única para todos los que accedan por este sistema en todo
el territorio nacional a un mismo Cuerpo de Funcionarios y que esta
lista ha de confeccionarla el Ministerio de Educación de acuerdo con el
criterio que se establece en el apartado quinto de la Orden de 29 de
marzo, sobre acceso directo de los graduados de la undécima promoción
del Plan Experimental de 1971. La confección de tallista sería imposible
con el criterio al1i estableCido si en cada zona del territorio nacional se
aplicara un tanto por ciento distinto. Y si se incluyeran en ella de
acuerdo con el criterio establecido en la Orden inmediatamente antes
dtada a los graduados que figuren en la lista a la que :i>e refiere la Orden
autonómica gallega de 27 de mayo. se otorgaría a éstos un tratamiento
de privilegio absolutamente injustificado que pugnaría con los más
elementales principios constituclOnales aplicables al casQ)).

En conclusión: Una disposición que por su contenido y finalidad ha
de surtir efecto en todo el teITÍtono del Estado no puede corresponder
sino a aquel de entre los poderes públicos con proyección en todo el
teITÍtorio estatal, por lo que el Abogado del Estado suplica que este
Tribunal dicte Sentencia por la que se declare la titularidad estatal de la
competencia controvertida. con anulación de la Orden impugnada.

2. La Sección Tercera del Tribunal, por providencia de 29 de julio
de 1985, acordó: 1.0) admItir a trámite el conflicto; 2.°) dar traslado de
la demanda a la Junta de Galicia; 3.°) dirigir oficio al Presidente de la
entonces Audiencia TeITÍtorial de La Coruña para conocimiento de su
Sala de lo Contencioso-Administrativo; 4.°) tener por invocado el arto
161.2 de la Constitución a los efectos de la suspensión de la Orden.
y 5.°) ordenar la publicación del conflicto en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Diario Oficial de Galicia)).

3. Por escrito de 13 de septiembre de 1985, la representación de la
Junta de Galicia fonnuló las siguientes alegaciones:

La competencia reclamada por el Estado, desde una óptica fonnal.
tanto puede encuadrarse dentro del !ftulo competencial conferido a
Galicia por el arto 31 de su Estatuto y materializada en el Decreto
1763/1982, de 24 de julio. sobre traspaso de funciones y servicios; o
demro de la competencia atribuida en favor del Estado por el art.
149.1.30 C. E. en relación con el arto '27, sin Que tampoco sean ajenos los
titulas competenciales de los arts. 149.1.1 y ]8 de la Norma funda
mental

Ha decidido
Declarar que la titularidad de la competencia ejercida por la Orden

de 30 de mayo de 1985 del Departamento de Educación, Universidades
e Investigación del Gobierno Vasco corresponde a aquella Comunidad
Autónoma.

Publíquese esta Sentencia en el ~(BoJetín Oficial del Estado)).

Dada en Madrid a dIecisiete de mayo de mil novecientos
noventa.-Francisco Tomás y Valiente.-FranCÍsco Rubio Llo·
rente.-Antonio Truyol Serra.-Fernando García~Mony González·Regue·
caL-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez~

Piñero y Bravo·Ferrer.--:-JesÚs Leguina Villa.-Luis López Guerra.- José
Luis de los Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijc.-José
Vicente Gimeno Sendra.-Finnados y rubricados.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AuTúKIDAiJ QUE LJ:. CÚ!'<l"IJ:.Kt' LA CO!';~·¡11UCiON uf: LA NAuóN
ESPAÑOLA,

a este propósito, sus competencias en materia de enseñanza. Esta
conclusión impone, por lo tanto, el rechazo de la pretensión formulada
en la demanda y el reconocimiento de que correspondía a la Comunidad
Autónoma del País Vasco la competencia para adoptar la Orden de 30
de mayo de 1985, frente a la que el conflicto se ha suscitado.

Pleno. Sentencia 8711990, de 22 de mayo. Conflicto {70sitil'o de
competencia 71211985. PromOI'odo por el Gobierno de la
l'vación- en relación con la Orden de TI di' mavo de 1985 de
la Consejer{a de Educación y Cultura dC'· la Junta de
Galicia, por la que se dictan normas para proveer las plazas
asignadas por dicha Comunidad en las Escuelas Universi
tarias de Formación del Profesorado de Educación General
Básica de Galicia.
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integrarse en el Cuerpo de Profesores de EGB. Es preciso, incluso,
reconocer que la igualdad resulta de mejor manera g.arantizada si la
fijación del número de plazas de cobertura directa en el ámbito de cada
Comunidad Autónoma se establece teniendo en cuenta el número de
vacantes existentes en los Centros escolares del respectivo territorio, lo
que conduce, obviamente, al establecimiento de po:centajes de reserva
diversos en las distintas partes del territorio.

Dicho de otro modo: no se trata de que hubiera un número total de
plazas resen'adas por el Ministerio a toda Esoaña anualmente (419 DaTa
1985) y que la Comunidad vasca acaparara para sí por medIO de la
Orden impugnada 183 de esas plazas, con notoria desventaja para los
graduados sobresalientes del resto del territorio nacional y simultánea
vulneración del arto 149.1.1 de la Constitución. Lo Que sucedió fue Que
el Ministerio, en 1985 al fijar el porcentaje de reserva en todo el
territorio nacional en un 2 porlOO ejerció una competencia de ejecución
que en el País Vasco y segun el arto 16 de su Estatuto corresponde a la
Comunidad. cuya Orden de 30 de mayo de 1985, al respetar todos los
requisitos del Decreto 375/1974, de 7 de febrero, incluido el tope
máximo del 10 por 100, midiéndolo dentro de la Comunidad, no
vulneró competencia estatal alguna. En efecto, en la Orden impugnada,
manteniéndose abiertas las dos vías para el ingreso en el Cuerpo
entonces existente, se fijó un porcentaje de plazas de cobertura directa
que no excedió del limite fijado en el Decreto 375/1974. límite en el que
se CIfraba. por 'todo 10 dicho, la condición básica de igualdad que, sin
merma de la autonomía, había de ser respetada por las Comunidades
Autónomas (por la del País Vasco, en este caso) que decidieran ejercer,

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente, don Francisco Rubio Llorente, don
Antonio Truyol Serra, don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo~Ferrer. don Jesús Leguina Villa. don Luis
López Guerra, don José Luis de los Mozos y de los Mozos. don Alv:aro
Rodríguez Bereijo y don José Vicente Gimeno Sendra, Magistrados, ha
pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguieme

l., Por escrito de 23 de julio de )985 el Abogado del Estado planteó
conflicto positivo de competencia frente a la Orden de 27 de mayo de
1985 dela Consejería de Educación yCultura de la Junta de Galicia con
invocaCIón del arto 161.2 de la Constitución. Los términos del conflicto
y su fundamentación a tenor de las alegaciones del Abogado del Estado
son los siguientes:

El Ministerio de Educación y Ciencia del Gobierno de la Nación
publicó una Orden de 29 de marzo de 1985 por la que se fijan normas
para proveer las plazas de ingreso directo en el Cuerpo Nacional de
Profesores de Educación General Básica reservadas a los graduados
procedentes de la undécima promoción del Plan Experimental de 1971,
estableciendo el número de plazas que han de cubrirse por este sistema
de acceso en todo el teITÍtorio español en 419 plazas. número equiva
lente al 2 por 100 del total de alumnos graduados en el curso 1983-1984
en todas las Escuelas Universitarias de Formación del Profesorado de
Educación General B::isica. y en su anexo dislribu;.'e las 4]9 plaz.as
señaladas entre todas las Escuelas de España. incluidas las de Galicia.

En el conflicto positivo de competencia 712/85, promovido por el
Gobierno de la Nación en relación con la Orden de 27 de ma¡'o de 1985
de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Gahcia, por la
que se establecen las nonnas para proveer las plazas asignadas por la
Comunidad Autónoma de Galicia por el sistema de ingreso directo entre
graduados procedentes de la undécima promoción del Plan Experimen
tal de 1971, en las Escuelas Universitarias de Formación del Profesorado
de Educación General Básica de Galicia. Ha sido parte la Junta de
Galicia, defendida por el Jefe del Gabinete de Asuntos Constitucionales
y Defensa Jurisdiccional, y Ponente el Presidente don Francisco Tomás
y Valiente, quien expresa el parecer del TribunaL


